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En la Ciudad de México, a seis de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio 	1.1057/2018 	suscrito 	por 	Misha 	Leonel 	Granados 24662 
Fernández, 	quien 	se 	ostenta 	como 	Consejero 	Jurídico 	del 
Ejecutivo 	Federal, 	en 	representación 	del 	Presidente 	de 	la 
República. 
Anexo: 
a) Copia certificada del nombramiento expedido el nueve de junio 
de dos mil diecisiete, por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en favor de Misha Leonel Granados Fernández como 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

Documentales recibidas el cinco de junio del año en curç, en la"1'cina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Constei' 

Ciudad de México, a seis de junio de dos mi ¡ocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexo de cuenta, del Consejero JurídicoÇ"oder Ejecutivo Federal, a 

quien se tiene por presentado con lapersonalidad que ostenta', en 

representación del Presidente de la ")'blica, autoridad demandada en 

señalando domicilio para oír y recibir 

iendo la documental que acompaña, la 

cual se relacionará en la aujencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 

y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112,  11, 

'De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos de lo dispuesto en el artículo 
Único del Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos 
mil uno, que establece lo siguiente: 
Único. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y 
acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier 
carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados 
que hagan promociones, concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de notificaciones, de acuerdo con los 
artículos 40., tercer párrafo, y  11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
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párrafos segundo y tercero3, y  32, párrafo primero4, de la Ley,  Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y  II del Artíclp 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 305 5  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de apllicapión supletoria en términos del artículo 16 

de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y 

actúa con Leticia 

Controversias 

Subsecretaría Gen 

firma el Ministo Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

án Miranda Secretaria de la Sección de Trámite de 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

erds de este AltD T4u/al, que dkfe. 

3Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se ad 
en el párrafo anterior;  sin embargo, por med 
promociones, concurran a las audiencias y en 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estdos Unidos Mexican 
del departamento administrativo o por el Cons 
Presidente, y considerardo para tales efectos 
de la personalidad de estos servidores públic 
leyes o reglamentos interiores que correspond 
4Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse 
presentarse con aterioidad, sin perjuicio de 
tenga como recibida en ese acto, aunque no e 
5Códiqo Federal de Proedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el 
intervengan, deben designar casa ubicada en 
les hagan las notificaciofles que deban ser p 
hacerse la primera notifiqación a la persona o 
que se notifique, por la intervención que deba 
los funcionarios públicos Estos siempre serán 
61-e Re! lamentarla de las Fracciones 1 II 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de 1 
del presente Título, las controversias constit 
refieren las fracciones 1 II del artículo 105 de 
falta de disposición expresa, se estará a las pr 

el 
N 
ci 
la 
y 

mitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
o 1e oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 

ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 

s será representado por el secretario de estado, por el jefe 
jeto Jurídico delGobierno, conforme lo determine el propio 
las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento 
s y su suplencia se harán en los términos previstos en las 
n. 
rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
qye se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
isla gestión expresa del interesado. (...). 

rinier escrito o en la primera diligencia judicial en que 
la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
rsbnales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
erbonas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
tner en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 

notificados en su residencia oficial. 
Artículo 105 de la Constitución Federal 
ción conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
nales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 

nciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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